
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 068/99 

----------------- 

 

VISTO: 

      La realización del XIX Rally Mundial Argentina 1999, que se 

llevará a cabo entre el 22 y el 25 de Mayo por caminos de la Provincia 

de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el día 24 de Mayo de 1999 la prueba circulará por 

caminos provinciales y vecinales de Capilla del Monte; 

               Que el mencionado evento constituye un importante 

acontecimiento, no solo en el aspecto deportivo  sino también por 

cuanto trae aparejado una masiva afluencia de público, lo cual 

representa un incremento en la actividad turística y económica de la 

localidad; 

               Que es intención de este Departamento Ejecutivo 

Municipal permitir la participación activa de la población en estas 

circunstancias especiales; 

                Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE Asueto Administrativo para el día 24 de Mayo de 

1999, en el ámbito de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente será de aplicación para las Dependencias 

Oficiales de la localidad, según la normativa vigente en cada caso.- 

 

Art. 3°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

Privado y Encargado de Suministros a cargo de la Secretaría de Gobierno 

Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 18 de Mayo de 1999.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SUBS. P. Y E. S. A/C SG     INTENDENTE MUNICIPAL  


